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Ingresó por un paso fronterizo no habilitado con más de 84 mil cajetillas

Envían a prisión a ciudadano argentino por millonario
contrabando de cigarrillos en Tierra del Fuego

El Juzgado de Garantía
de Porvenir decreto ayer la
medida cautelar de prisión
preventiva para un sujeto de
nacionalidad argentina, tras
ser formalizado por el delito
de contrabando. Los hechos
que originaron esta causa ocu-
rrieron la mañana del pasado 18
de marzo, cuando el imputado
fue detectado ingresando a te-
rritorio chileno a través de un
paso no habilitado en el sector
de San Sebastián.

De acuerdo con lo expues-
to por la fiscal subrogante de
Tierra del Fuego, Carla Uri-
be, el hombre se desplazaba
a bordo de una camioneta con
placa patente argentina. Al
inspeccionar el vehículo, se
descubrió que en el pick-up
transportaba la cantidad de
84.200 cajetillas de cigarri-
llos, las cuales tenían como
destino final su distribución
en la ciudad de Porvenir.

La Fiscalía fundamento la
formalización señalando que

Gonza Aguitar609

En la camada de esta camioneta venían ocultas las cajetillas de cigarrillos.

el imputado no contaba con la
documentación necesaria para
acreditar la internacion legal
de la mercancía, carecía de se-

llos de trazabilidad y no poseía
las autorizaciones sanitarias ni
comerciales para la venta de
estos productos. Asimismo, se

constató que el vehículo en el
que se movilizaba tampoco te-
nia el permiso correspondiente
para ingresar al país.

Al solicitar la prisión pre-
ventiva, el Ministerio Público
argumento que la libertad
del sujeto representa un pe-
ligro para la seguridad de la
sociedad, dada la gravedad y
naturaleza del hecho, además
de la pena asignada al delito de
contrabando.

Sin embargo, uno de los
puntos determinantes para el
tribunal fue el peligro de fuga.
Se consideró que el imputado
mantiene una situación mi-
gratoria irregular y posee un
conocimiento avanzado del
terreno fronterizo, lo que que-
dó de manifiesto al utilizar una
ruta clandestina para evadir los
controles establecidos.

Tras escuchar los antece-
dentes, el tribunal accedió a la
solicitud de la Fiscalía y fijo un
plazo de 60 días para el cierre
de la investigación, tiempo en
el cual el ciudadano extranjero
deberá permanecer recluido en
el centro penitenciario corres-
pondiente.

El procedimiento fue registrado en la población Carlos Ibáñez

Arresto domiciliario para adolescente de 17 años por robos en viviendas
En una audiencia rea-

lizada en el Juzgado de
Garantía, se formalizo la
investigación contra una
adolescente de 17 años por
su presunta participación en
dos delitos de robo en lugar
habitado ocurridos durante
la madrugada de ayer en el
sector sur de la ciudad.

Cerca de las 3 de la ma-
drugada, la imputada habría
ingresado a un domicilio in-
terior ubicado en calle Sara
Braun, en la población Carlos
Ibañez, tras saltar el cierre
perimetral y entrar por una

ventana al domicilio afecta-
do. El residente del inmueble
despertó por ruidos y alcanzó
a ver a una persona con un
polerón fucsia huyendo del
lugar con una tablet Huawei y
un notebook HP, especies va-
loradas en aproximadamente
750 mil pesos.

Posteriormente, la joven
se trasladó a la propiedad
colindante de la misma calle.
Allí, tras ser detectada por
las cámaras de seguridad de
la dueña de casa, ingresó a un
garaje donde procedió a aco-
piar diversas bolsas de carne

de cordero, pollo y verduras
congeladas desde una hielera.

Alertados por los vecinos,
personal de Carabineros llegó
al lugar y, con autorización de
los propietarios, ingresó al
garaje donde encontraron a
la adolescente escondida de-
bajo de un vehículo junto a las
especies sustraídas de ambos
domicilios. Al momento de su
detención, el informe medico
indicó que presentaba signos
de ebriedad leve.

Durante la audiencia, el
Ministerio Público solicitó
la medida de internación

provisoria, argumentando la
gravedad de los delitos y el
peligro que la libertad de la
joven representaría para la
sociedad. Por su parte, la de-
fensa cuestionó la calificación
jurídica del segundo hecho,
sugiriendo que se trataba de
un robo en lugar no habitado
al ocurrir en un garaje, y apelo
a la irreprochable conducta
anterior de su representada.

Tras ponderar los antece-
dentes, el magistrado Franco
Reyes Pozo descartó la inter-
nación provisoria. El tribunal
considero que, bajo el régi-

men de Responsabilidad Penal
Adolescente y al contar con
una adulta responsable (su
madre) presente en la audien-
cia, el arresto domiciliario era
suficiente para asegurar los
fines del procedimiento.

Finalmente, se decretaron
las medidas cautelares de
arresto domiciliario total y
arraigo regional. Además, se
fijó un plazo de 90 días para
el cierre de la investigación,
periodo en el cual la joven
permanecerá bajo la sujeción
y vigilancia de la Corporación
Opción.
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